3.-LÉXICO Y SEMÁNTICA.
  Sinónimos y antónimos.

En la lengua hay un buen número de palabras con significados muy parecidos entre sí. En ocasiones podemos intercambiarlas sin que apenas se altere o modifique el significado de lo que se expresa. Estas palabras se conocen como sinónimos.


Podemos decir que son sinónimas aquellas palabras que tienen un significado igual o parecido aunque su forma sea diferente. Ejemplos: cochino, cerdo, marrano, puerco…

                                  apenado, afligido, desconsolado…


Los sinónimos nos pueden servir de ayuda a la hora de redactar. Gracias a ellos, evitamos repeticiones innecesarias  y adquirimos mayor riqueza en nuestro vocabulario.


Se llaman antónimas las palabras que significan lo contrario una de otra. En algunos casos puede haber una gradación entre ellas: abierto-entreabierto-cerrado, frío-templado-caliente.


Las palabras antónimas pueden ser contrarias: rico-pobre, alto-bajo o ser recíprocas: comprar-vender, pagar-cobrar.   

